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PROCESO ACCIÓN DE TUTELA 

ASUNTO RECHAZA TUTELA 

 

Correspondió a este despacho por reparto la Acción de Tutela promovida 

por la señora ESPERANZA ROJAS DE HENAO, en contra de LA UNIDAD PARA 

LA ATENCIÓN Y REPARACIÓN INTEGRAL A LAS VÍCTIMAS.   

 

En auto que antecede se le concedió a la parte accionante el término de 

(3) días para que procediera a subsanar los requisitos exigidos y en virtud 

que se encuentra vencido el término aludido y las exigencias no fueron 

cumplidas, se procede el rechazo de la solicitud de tutela.  

 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado, 

 

 

RESUELVE: 

 

RECHAZAR la presente solicitud de tutela instaurada por ESPERANZA ROJAS 

DE HENAO, en contra de LA UNIDAD PARA LA ATENCIÓN Y REPARACIÓN 

INTEGRAL A LAS VÍCTIMAS. 

 

 

NOTIFIQUESE 

 

 

 

 

MARÍA JUDIT CAÑAS MESA  

Juez  
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